
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN 
 

Popayán, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

La presente providencia se notifica en estado No. 044 del 03 de mayo 2021 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2020-00557-00 
DTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DDO; LUIS ANTONIO CURTIDOR BARRERA 
 

Por ser procedente  la solicitud impetrada por la apoderada judicial de la parte 
demandante Dr CLAUDIA GIOVANNA MUÑOZ MUÑOZ, apoderada de la parte 
demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 
  
 

R E S U E L V E: 
 

 
TIENESE Y ACÉPTESE a la doctora MARIA FERNANDA ESCOBAR 
CANENCIO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 1.061.719-
629 de Popayan tarjeta profesional de abogado 202.297 del C.S. de la Judicatura  
como apoderado de la parte demandante,  en razón a la sustitución que le otorga 
el doctor CLAUDIA GIOVANNA MUÑOZ MUÑOZ, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  
 -  DE LA CIUDAD DE - 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9f7851bdf7c1d6ffeb613fc5e605c3ef69ef1dc1eaa327b0b51dc6a6dae385b6 

Documento generado en 30/04/2021 11:38:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


